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RESOLUCIÓN N" 5li
POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIóN DE MENOR CUANTíA
NACTONAL N" O2/2O25 PARA LA CONTRAiACTóN DE.CONSULTO RÍA PUBLIcITARIA
PARA EL DISEÑO DE LA ESTRATEGIA COMUNICACIONAL EN EL ÁMBITO DE
SEGURIDAD INTERNA . PLURINANUAL' ID NO 47O.74A; SE APRUEBA EL PLIEGO DEBASES Y CONDICIONES CORRESPONDIENTE Y SE CONFORMA EL COMITÉ DEEVALUACIóN.-

Asunción, 2'l de

VISTO: El tvemorándum N" 'l2O de fecha 28 de abril de 2025, de la Dirección de
General de Comunicaciones, del 14¡ nisterio del lnterior, por el cual se solicita el inicjo del
Ilamado ,.LICITACIÓN 

DE MENoR CUANTÍA NACIONAL N'O2/2O25 CONRATACIÓN DECONSULTORÍA PUBLICITARIA PARA EL DISEÑO DE LA ESTRATEGIA
COMUNICACIONES EN EL ÁMBITO DE SEGURIDAD INTERNA, PLURIANUAL" I.D. N"
47 O.7 4A correspond¡ente al periodo fiscal 2025-2026 en cumplimiento a la Resolución

CoNSTDERANDO: Oue er artícuro 34 de ra Ley N" 702t/2022,,De suministro y
contrataciones Púbricas" inc. "b" estabrece ros procedimientos convenc¡onares de
contratac¡ón entre los que se contempla la Lic¡tación de N4enor cuantÍa Nac¡onal para
contrataciones de b¡enes y servicios, cuyos montos sean inferiores al monto equ¡valente
a 5OOO (cinco m¡l) jornales mÍnimos.____-_-_-

i ll o de2025

Gue er artícuro 3'r' der Decreto N' 2264/2024 estabrece ro siguiente:"constitución del comité de Evaluación", "De conformidad con lo dispuesto en ra Ley, se
constituirá un comité de evaluación en los procedim¡entos de contratac ión.../,/,,... En todos
los casos, los miembros deberán ser des¡gnados por la máx¡ma autoridad de la
convocante y deberán ser idóneos y no tener confricto de intereses en el proced¡m¡ento

oue la Resolución DNCP N'23o/2o2s dispone en su Art.40: ,,La comunicación
que realice la convocante a la DNCp a través de srcp, a ros efectos de la verificación y la
difusión de los procedimientos de contratac¡ón, además der priego de bases y
condiciones particular, deberá remitir mínimamente Ia s¡guiente documentación:
Dictamen técn¡co..,, certificado de Disponibiridad presupuestar¡a, constanc¡a de
Plurianualidad, ,.., Acto Administrativo de ra autoridad competente de ra convocante por
la cual se aprueba la convocatoria y el pBC del procedimiento de contratación,,,___-____-_

Que en fecha 5 de mayo dé 2025 la Dirección de la Unidad Operativa de
contrataciones emitió el Dictamen uoc N. 02/25 de obtención de precios referenc¡ales
en el marco
"CONTRAT

de la "LtCtTACtóN DE
óN oE coNSULToRÍA

MENOR CUANTÍA NACIONAL N' O2/2O25
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blón:'O8an¡smo públ¡co ¿ncargado de dlseña., folIñular y conduc¡r polílicas de seguridad ciudadana y gob€rnabil¡dad democrálica a lln de plomoler el
d€saÍollo del pals y él tisñestar d6 te poblac¡ón'.

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTíA
NACIONAL N" O2/2O25 PARA LA CONTRATACIÓN OE 'CONSULTORíA PUBLICITARIA
PARA EL DISEÑO DE LA ESTRATEGIA COMUNICACIONAL EN EL ÁMBITO DE
SEGURIDAD INTERNA - PLURINANUAL" tD No 47O.749i SE APRUEBA EL pLtEGO DE
BASES Y CONDICIONES CORRESPONDIENTE Y SE CONFORMA EL COMITÉ DE
EVALUAC IÓN..

oue d¡cho d¡ctamen fue elaborado de conformidad a lo d¡spuesto por Resoluc¡ón
DNCP N' 454/2024 "POR LA CUAL SE REGULA LA ESTIMACIÓN DE PRECIOS Y SU
PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL
MARCO DE LA LEY No 7021/22., y la Resoluc¡ón DNCp No 23O, de fecha 27 de enero de
2025 "POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN
REGIDOS POR LA LEY N" 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PÚBLICAS", utilizando eI numeral 3 de Ia GUÍA PARA ELABoRACIÓN DE PRECIoS DE
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS, SOCIEDADES ANÓNIMAS EN LA QUE EL ESTADO
SEA SOCIO MAYORITARIO Y MUNICIPALIDADES, EN LAS CONTRATCIONES
REGULADAS POR LA IEY N" 7021/2022 DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES
PÚBLICAS", "Precios adjudicados por la propia Convocante, o por los Organismos,
Entidades o Municipalidades conforme a los datos publicados en el Sistema de
lnformación de Contrataciones Públicas", y el numeral 4 ,,precios de potenciales
oferentes, requeridos a través de cualqu¡er mecanismo que permlta contar con la
evidencia de la solicitud y su respuesta, ta¡es como fax, correo electrónico, nota u otro
medio comprobatorio idóneo"

Que por Resolución MtTtC N.048 "pOR LA CUAL SE APRUEBA LA
REGLAMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 397 Y 398 DEL DECRETO N" 3248 DE FECHA
27 DE ENERO DE 2c25 "POR EL CUAL SE REGLAIYENTA LA LEY N" 7408 "OUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2025" eñ su artículo 4' d¡spone: "Carácter previo de Ia autor¡zación a los procesos de
incorporación. En los casos de incorporación de bienes, servicios y consultorÍas, las
¡nstituciones Públicas comprendidas en el ámb¡to de aplicación deberán contar con la
autor¡zación del MlTlC, previo a) el inicio de la etapa de convocator¡a, difusión de
adendas o convenios modificatorios; y b) la aceptación de donaciones o traspasos que
conlleven la adopción de una solución tecnológica o comunicacional. Todos los trám¡tes
deberán realizarse exclusivamente a través del portal de servic¡os del N4lTlC
(https://servicios.m¡tic.gov.py) asicomo la difusión de los códigos de catálogos incluidos
en el alcance de la presente resolución. En caso de detectarse procesos de ¡ncorporación
sin la autoriz ión correspondiente o utilizando códigos de catálogo que no se ajusten a
los bien'es
que proce

serv ¡cios TIC o de comun¡cación definidos, se notificará a la DNCp a f¡n de
las invest¡gaciones pert¡nentes"
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fuldón: 'Organlsmo públlco enca€adodo dlscñar, formulary conduc¡r polllices de seguridad ciudadana y gobernabilidad democrálica a lin de promover el
&sarrollo del pa ls y el bloo€slar do lá poblaclón'.

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIóN DE MENOR CUANTíA
NACIONAL N" O2/2O25 pARA LA CONTRATACTóN DE "CONSULTORfA pUBLtCtTARtA
PARA EL DISEÑO DE LA ESTRATEGIA COMUNICACIONAL EN EL ÁMBITO DE
SEGURIDAD INTERNA - PLURINANUA 47O.74Ai SE APRUEBA EL pLtEGO DE
BASES Y CONDICIONES CORRESPONDIENTE Y SE CONFORMA EL COMITÉ OE
EVALUACIóN.--

Oue el I'1in¡sterio de Tecnología de la lnformación y Comunicación (MlTlC) ha
emitido el formulario de aprobación expresando: "la responsabilidad de MITIC se lim¡ta a
la aprobación técn¡ca de las espec¡f¡caciones del PBC correspond¡ente a su
competenc¡a".--

Oue el Com¡té de Sum¡n¡stro Público del M¡nisterio del lnterior, según Acta N'
O9/2O25 de fecha 6 de mayo de 2C25 en su punto dos, resolvió: aprobar el in¡cio del
llamado no planif¡cado, denominado: "LtC¡TAC|ÓN DE tr4ENOR CUANTÍA NACTONAL -
LMCN N' O2/2O25 CONTRATACIÓN DE CONSULTORfA PUBLTCITARIA PARA EL

DISEÑO DE LA ESTRATEGIA COMUNICACIONAL EN EL ÁMBITO DE SEGURIDAD
INTERNA - PLURIANUAL. l.D. N'470.748" debido a que el m¡smo no ha s¡do prev¡sto en
el Programa Anual de Contrataciones (PAC) del M¡nisterio del lnter¡or para el Ejerc¡c¡o
F¡sca¡ 2025, aprobado en su oportunidad por Resoluc¡ón N' 112 de fecha 20 de marzo de
2025.-------------

Oue la entidad ha identificado la necesidad de proceder a la Contratac¡ón de una
Consultoría Publicitaria para el D¡seño de la Estrategia Comunicacional en el Ámb¡to de
Segur¡dad lnterna, siendo esenc¡al para diseñar y ejecutar un Plan de Comunicac¡ón
¡ntegral que incluya la estrategia general, la creación de piezas audiovisuales y un plan
específico para redes sociales, con el fin de comun¡car a la ciudadanía las gestiones,
noticias e informaciones del l'1inisterio del lnterior e incent¡var la participación
c ¡udad a na.- --- --

Que la Resolución DNCP N" 892/2025, específicamente en su Artículo 2',
establece el procedim¡ento para las convocator¡as sin planif¡cación. Dicha normat¡va
habilita la realización de procedimientos de contratación no previstos inicialmente en el
PAC, siempre que se justifiquen deb¡damente las razones que impidieron su inclusión en
el plazo esta b lec id o. -- - -- - --- ----

Que el llamado cuenta con dispon¡b¡l¡dad presupuestaria en el subgrupo del
objeto del gast 266 "ConsultorÍas, Asesorías e lnvestigac iones" dentro del programa
0O1, Program Central, Act¡vidad 01 "Gest¡ón Administrativa para la Segur¡dad
C¡udadana", o espondlente al Ejercicio Fiscal 2025 y sujeto a la aprobación de las
partidas pre
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tarias para el Ejercicio 2026,---------
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Mlslón: 'o¡ganlsmo públioo encargado de diseñar, formular y conducir pollticas de seguridad cildadaña y gobernabtldad democ.átioa a ltn de promove¡ et
désarollo dalpals y elbienestarde ta pobtaclóñ,.

poR LA cuAL sE AUToRtzA EL LLAMADo I t¡clrlclóN DE MENoR cutxrít
NAcToNAL No o2/2o2s pARA LA coNrnellclóN DE .coNsuLtonfl pueltc¡tlnlA,
pARA EL olseño DE LA ESTRATEGTA coMUNtcActoNAL eN eu Ámglto oe
SEGURIDAD INTERNA - PLURTNANUAL" tD No 47O.749t SE APRUEBA EL pLtEGO DE
BAsEs y coNDtctoNEs coRRESpoNDtENTE y sE coNFoRMA EL coMtrÉ DE
EVALUActóN.-

Gue resulta necesar¡o aprobar el pliego de bases y condic¡ones y autorizar a la
Dirección de Unidad operativa de contrataciones dependiente de la Dirección General
de Admin¡stración y Finanzas, a llevar a cabo los trámites pertinentes para la
CONVOCATOTIA dENOMiNAdA 'LICITACIÓN DE MENOR CUANTiA NACIONAL. L¡4CN N'
O2/2O25 "CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PUBLICITARIA PARA EL DISEÑO DE LA
ESTRATEGIA COMUNICACIONAL EN EL ÁMBITO DE SEGURIDAD INTERNA -
PLURIANUAL", con lD N" 47O.74a.---------

Que la Dirección General de AsesorÍa Jurídica del Ivin¡steno del lnterior, de
conformidad a lo establec¡do en las disposiciones legales citadas, el visto bueno de la
D¡rección General de Administración y Finanzas y demás dependencias, se ha expedido
favorablemente al pedido, en los términos del Dictamen D.G.A.J. N. 755 del l7 de julio de
2025, obrante en autos.--------

Gue el Ministro del lnterior es la máx¡ma autoridad del Ministerio, en tal carácter
le compete el despacho de las materias confiadas al mismo y la dirección superior de su
funcionamiento

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE:
Art. l" Autorizar a Ia Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones dependiente

de la Direcc¡ón General de Admin¡stración y F¡nanzas del tYinisterio del lnterior,
a realizar el llamado a Licitación de N4enor Cuantía Nacion al N. O2/2O25
"CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PUBLICITARIA PARA EL DISEÑO DE LA
ESTRATEGIA COMUNICACIONAL EN EL ÁMBITO DE SEGURIDAD INTERNA -
PLURIANUAL", con lD N" 47O.74A.---------

Pliego de Bases y Condiciones correspond¡ente a dicho proceso de
licitació e agrega como anexo a la presente Resolución

Vlslón:'Orqañisño públ¡co lnnovádo., el¡ciento y eficaz, reconocido po¡la ciudadánfa porsu destácáda labo..omo gestor de la segu.idad. co¡rrlbución a
loñale.lmienlo de la gobernabl¡¡dad. y su fkme coñpromtso coñ elerado sociatde d€rccho..
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Art.20 Aprobar
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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIóN OE MENOR CUANTíA
NACTONAL No O2/2O2s pARA LA CONTRATACTóN DE "CONSULTORíA pUBLtCtTARtA
PARA EL DISEÑO DE LA ESTRATEGIA COMUNICACIONAL EN EL ÁMBITO DE
SEGURIDAD INTERNA - PLURINANUAL" lD N. 47O.74Ai SE APRUEBA EL PLTEGO DE
BASES Y CONDICIONES CORRESPONDIENTE Y SE CONFORMA EL COMITÉ DE
EVALUACIÓN...

Art,5" Autor¡zar a los responsables de la D¡recc¡ón de la Unidad Operat¡va de
Contrataciones dependiente de la D¡rección General de Admin¡stración y
F¡nanzas, a establecer o calendarizar las fechas y,/o modificarlas en el marco del
menc¡onado procedimiento de contratación aprobado en el Artículo l" de la
presente Resolución, de conformidad a los plazos establecidos por la D¡rección
Nacional de Contratac¡ones Públ¡cas o de conformidad a las neces¡dades de la
ln st itu c ión.--- ---

Art.40 Autor¡zar a los responsables de la Dirección de la Unidad Operativa de
Contrataciones dependiente de la Dirección General de Adm¡n¡stración y
Finanzas, para que introduzcan al Pliego de Bases y Condiciones aprobados por
el Art.2'de Ia presente Resolución, las modificaciones que fueren necesar¡as
como resultado de las aclaraciones, conforme a las neces¡dades de la lnstitución,
o para el debido acatamiento de las d¡sposic¡ones legales vigentes en mater¡a de
contratac¡ones públicas, de conformidad a la Ley N. 7O21/2022.------

Ait. 50 Constituir el Comité de Evaluación para el llamado a L¡c¡tac¡ón de Menor Cuantía
Nacional - LMCN N" O2/2O25 "Contratac¡ón de Consultoria publicitaria para el
Diseño de la Estrateg¡a Comun¡cacional en el Ámbito de Seguridad tnterna -
Plurianual" con lD N" 47O.748, el cual tendrá a su cargo el análisis y la evaluación
de las ofertas recepcionadas, elaborará un dictamen que serv¡rá de base para la
adjudicación y que estará integrado por funcionarios de Ias sigu¡entes
dependencias:

Hugo Arnaldo Jacquet, con C.l. No 1.712.503, funcionario de la Direcc¡ón
General de Comunicaciones.
José Mlguel Enclso Solí§, con C,l. N" 3.993.245, funcionario de la Dirección
General de Comunicaciones.
Romlna Andrea Moreno Greco, con C.l. N. 4.994.989, funcionaria de la
D¡rección General de Comunicaciones.

La evaluación a ser realizada por el Comité deberá ajustarse a la Ley N.
7O21/2022, e Sum¡n¡stro y Contrataciones Públ¡cas", su Decreto Reglamentario
N" 2264 y a los cr¡ter¡os establecidos en el Pliego de Bases y Condic¡ones
respectiv

¡ññovador, éliciénre y €licaz. reconoc¡do por ta ciudadanta por su désiacadá tábor como geslor de la seguridad, conrribucióñ á
do la gob€mábilidsd. y su fiÍne coñp.omiso coñ étéstado sociató. d.,echo"
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Mlslóñr 'Oaanlsmo público encargado de dlseñar, formular y condúlr polfticás de selurdad ciudadana y gob€rneb¡lidad de.nocrátic¿ a llnde prorñover el
desárollod6l palsy.lblenostárdélepouactón'_

. -1 ,lRESOLUCION No )tt

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACTONAL N" O2/2O25 pARA LA CONTRATACTóN DE .CONSULTORÍA pUBLtCtTARIA
PARA EL DISEÑO DE LA ESTRATEGIA COMUNICACIONAL EN EL ÁMBITO OE
SEGURIDAD INTERNA - PLURINANUAL" tD N" 470.74Ai SE APRUEBA EL pLtEGO oE
BASES Y CONDICIONES CORRESPONDIENTE Y SE CONFORMA EL COMITÉ DE
EVALUACIÓ N..-

Art,6o Establecer que el Comité de Evaluac¡ón deberá elevar su ¡nforme
correspondiente, el que contendrá la recomendación de adjudicación, la
declaración de desierta o Ia cancelac¡ón del llamado si correspondiere, a la
máx¡ma autoridad de la lnstituc¡ón conforme a los plazos establecidos en la Ley
N' 7O21/2O22 "De Suministro y Contratac¡ones públ¡cas"

Art.7' Disponer que los pagos sean efectuados con fondos previstos en el Objeto dél
Gasto 266 "Consultorías, Asesorías e lnvest¡gaciones", dentro del programa OO'1,

Programa Central, Activ¡dad Ol "Gestión Administrativa para la Seguridad
Ciudadana", correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025 y el Ejercicio F¡scal 2026
(Plurianual) sujeto a la aprobación de la respect¡va partida presupuestaria.-------

Art, 8o Comunicar a quienes corresponda y cumplida, ar tvar
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